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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

LMgo qa« los Btm. AleaUw 7 8een-
lahcs iMibui 1M núaen» d«l B o u r t H 

MfKMpoafett al diitñt», diaponárin 
q«« M i]« nn «|«mpUr «n el litio de eos-
nmVn* donde pemmaeeezáluyiU el reci
to del número u guíente. 

Los Seeretuios euidsrin do eonserrar 
les B o L i r m u eoleecionadoe ordenedm-
nente, p ú a su eneasdenseiónf qoe debe-
i i feriflesrse ewU afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES j 

BesnseribeenIs Contednrí* de U DipüUeiónproTiDciel,»castro pe-, 
setss eincuent* céntimo* el trimestre, ocho petttss ni ceinestre y quince1 
pesetts si sfio. s loe psrtioa!eres, pegsdss si eoliehnr Is mscripción. Los 
pegos de fners do la eapitnl so neisn por libreeut del Giro nutuo, sdmi-
néndose s¿lo sellos en lsssu«ripeionts de trimestre, y únicamente por le 
trmeeión de peseta que resolta. Laa snkeripciones susssdas «e cobren con 
aumento proporcional. 

Loo Ajuntamientoo de esta prorincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
•n los números de esto BOLETÍN dn fecha 20 j 22 de diciembre de 1806. 

Loo Jugados mun»eipalee, sin distinción, d i » pésetes al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diepoBicionts de las autoridarief>, excepto las que 
seen a inetaocia de parte no pobre, se iut-ertnrán ofi
cialmente, animismo cunlquier anuncio CODcerniente al 
servicio nación»! que dimane de ta* rait-ma?', to dein* 
terés particuler previo el psgo.adilsnrado de veint» 
céntimo» de peseta por cada linea de iiueición. 

Los anuncios a que hace referencia la circuiir de la 
Comisión provincinl, fecha 14 de diciembre rie 1005, en 
cumpÍimiento ni «cuerdo de lu LipattcióD de 20 de no-
vienibre dts diclio año, v cuja circular ha sido uubli-
enda en los BOLETÍN«* OFICIALES dc20v 22de diciem
bre ya citado, m abonarán con arreg o a la tarifu que 
en mencionados BOLETINES ê inserta. 

P A H T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
OZL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M e¡ RSY Doa Aifontó XIII 
(Q, O. O.). S. M . la RBIIA Dolía 
Victoria flam* t SS. A A. RR. «I 
Principe d« A í tu r t e • Infanta*, con-
tladoa sin novedad m «n Impártanla 
n M . ' " 

Da Iflsnl banaDdo Stfrataa las 
M o t é jwaouai da la Asauata Ráai 
ftajOta • 

7ÉMtM <Uá 1.* d* ialip de »!».> 

Gobierno eiTil 161» protlnel» 
INFORMACION PÚBLICA: 

En la Gaceta de Madrid del dfa 
25 del actual, te Inserta la Real or
den slgaiente: 

cMlnlitetlc de Fomento.—Dlrec 
ddn g«ner»l de Obras pública!.— 
Tramcurrlilo ya caal un alio de la 
vlgenda drl Reglamento de 83 de 
julio de 1918, para circulación de «e-
Mculos con motor mecánico por las 
«las públicas de Espalie, hin podido 
l a observarse sua deficiencias, y 
como a consecnencla de ellet se hin 
producido dlveraaapetlclones de mo
dificación en el mismo, especialmen
te por propuestas del Raal Automó
vil Club de Espada, del de Sevilla y 
de la Sociedad de Automóviles de 
Cataf a Seo de Urge) y otros puntos, 
? Cabildo Insular de la Oran Cana-
rt», y divisas aclaraciones sotlcl-
Isdas por Qoblemos civiles y Jefa
turas de Obras pfibilcaa, las que han 
dado lug^r a las resoluciones da 5 
desgasto, 5 de septiembre, 11 de 
octubre, 12 y 14 de noviembre de 
1818 y 12 de febrero y 16 de ma
ro del silo actual, pabllcadss, res
pectivamente, en laa Gacetas de 6 
de agosto, 2 , 5 y 18 de octubre 14 
í 18 de noviembre de 1918 y 17 de 
lebrero y 21 de mayo del alio actual, 
1 teniendo en cuenta la convenien
cia de qne dicho Reglamento tea lo 
•"is perfecto posible; 

S, M. el Rey (Q. D . Q ). confor 
¡Nndose con to propuesto por asta 
Dlrtcclón general, se ha eervido dis

poner,; análogamente a 10 becbo pa
ra la formación de dicho Reglamen
to, que ae abra una Información pú
blica durante todo el mes de julio en 
todcs los Q iblernos civiles de laa 
provincias y en la Dalcg.dón del 
Gobierno de la Gran Canaria, pu-
blcando el corrrsoondlente anuncio 
en el Boletín Oficia', y nía antes 
del 10 de sgoaio remitan lu* Gober
nadores civiles a la Dirección gene
ral de Obras púb lces todas, las ln-

• formaciones recibidas, y en todo ca-
' so, la de la Jefatura de Obras pii-

bi cas y la suya propia. 
, Í.;, Reunidas estas informáciones se 
f psjaián a l R«al Automóvil Club, 
I Invitándole a que formule la pro-
' puesta de nueva redacción, supre

sión o adición de atticulot, con su 
numeración con relación a los del 
vigente. 

Scbre esta propuesta se pedirá 
Ir.forme al Consejo de Estado y ae 
aprobará, previo acuerdo del de MI-
nlstroa. 

. Lo que de Real orden, comunica
da, participo a V . S. para su cono-

; miento y cumplimiento. 
Dios g i»rd» a V. S. muchos altos. 

Madrid, » de Junio de 1919 — E i D i -
rector general, L . S. Cuervo. 
Sr. Gobernador civil de 

En consecuencia, y cumpliendo lo 
dispuesto en la antedicha Real orden, 
se abre información pública durante 
todo el mes de Julio próximo, en esta 
Gobierno, para la reforma del citado 
Reglamento de 93 de ju'lo de 1918, 
para circulación de vehículos con 
motor mecánico (Gaceta del 24); de
biendo las personas Interesadas pre
sentar, dentro de dicho mw, en esta 
Gobierno, y dirigidas al mlsmo,cuan-
tas observaciones o modiflcadonea 
estimen oportuno hacer en el ya re
ferido R'g'amento, o cualquiera de 
sus artículos, para la reforma dal 
mismo. 

León 28 de junio de 1919. 
B l Gobernador interino, 

Alberto M a r t í n e z 

D O N J U A N POLO DE BERNABÉ, 
GOBUtlMDOR CIVIL DE ZSTA PRO
VINCIA 
Hago stbar: Que D . Conrado 

Garda, vecino de Villar de Santla-
en Instancia presentada en este 

iMerao, proyecta solicitar la coa-S c b 

cesión de 200 litros, de agua por se
gundo de tiempo, derivados del rio 
Villar, en el sitio conocido por Pra 
do de Barzinailana, próximo al pue
blo de Villar ds Sintlago.en el Ayun
tamiento de Viilabllno, con deitlno a 
la producción de energía eléctrica 
para el alumbrado dsl pueblo de Vi 
llar de Santlrgo. 

Y en Virtud de !o dlrpuesto en el 
art. 10 del R -al decreto d» 5 de sep
tiembre dii 19:8, relativo G! procedi
miento para obtener la concesión de 
aguas públicas, he acordado abrir un 
plazo de treinta días, contatos a 
partir de la fechi en que se publi
que cata nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberá el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Gobierno en las 
lloras hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos que 
tengm el mismo objeto que esta pe-
Hcion, para mejorarla, o sean incom
patibles con ellajadvirtlendo que, da 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 12 pasado el término de los 
treinta dias que fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 25 de junio de 1919. 
luán PjIo de Bernabé 

Hago saber: Que D. Paulino Gon
zález Diez, v'Cuio de Folledo, en 
Instancia presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 500 litros de agua por se
gundo de tiempo, derívanos del tío 
Bulza, en término del pueblo de Sui
za. Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón, con destino a naos Indus
triales. 

Y en Virtud de lo dlspueato en el 
art. 10 del R»al decreto de 5 da sep
tiembre de 1918, relativo al procedi
miento p»ra obtener la concesión de 
aguas públicas, ha acordado ab'lr 
un plazo de treinta dlaa, que termi
nará a las doce harás dei dia que 
hags los treinta, contados a partir 
de la feihi en que se publique esta 
nota en el BOLETN OFICIAL de la 
provincia; durante el cual deberá el 
peticionarlo presentar tu proyecto 
en este Gobierno, en las horas Mbi 
les de oficina, admitiéndose también 
otros proyectos que tengan el mis
mo obj-to que esta petición, para 
mejorarla, 6 sean Incompatlb es con 

ella; advirlUndo qui, de co'-f oxidad 
con lo dlspnoito en el art. ¡2 pasa
do ei lértnlio de los irtinta -.•í-? que 
fija «I art. 10, no sa aiSmilírí ningún 
proyecto en competencia con ios 
p r í i e n M o i . 

~ Lsón 25 de junio ó » 1919. 
¡uan Polo tie Bcrnr.bé 

* 

D O N A L B E R T O M A R T Í N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DB 
ESTA PRO/IMCtA. 
H'gó saber: Q : * D . A fredO G -

SÍ>I Pedrn, como Gürei te «¡e la So
ciedad tFeHu y San Pedro», domi
ciliada en Puente Almuey. en Ins
tancia presentada en este Gobierno, 
proyecta solicitar la concesión de 
50 (Uros de agua por SÍ gando de 
tlem:>o, deriViaos ¿el rio Cea, en 
término de Puente Almuey. Ayun
tara ento de Vnlierruada, con des-

' tino ai lavado de carbones. 
Y en Virtud de !o dispuesto en el 

artfcuio 10 doí R;fl! decreto ñe 5 de 
septiembre de 1918, relativo ai pro-

: cedimlente para obtener la conce-
i alón de aguas públicas, hs Ecordado 
' abrir un p'az? de treinta dias, que 

termlanrá a Ins doce harás del día 
que hag* los treinta, contados a par
tir de la fechi en ae publique esta 
nota en el BOLETÍN OFICIA], de la 
provincia; durante ei cual deberá el 
peticionarlo presentar su ntoyecto 
en este Gobierna, en las horas há
biles de oficina, admitiéndore tam
bién otro* proyectos que tsrgan el 
miimo objeto que esta petición, pa
ra mejoraría, o sesn Incompatibles 
con ella; advlrtiendo q-j*, de cot.for-
mldadcon lo dispuesto en el art. 12, 
pasado el término de los treinta días 
que f ja el art. 10, no se admitirá 
ningún proyecto en competencia 
con los preientados. 

León 27 ds junio de 19!9. 
Alberto M a r t í n e z 

*** 
Don Juan Polo de Bernabé, 

GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que en el cencurto 

de proyectos ib eito por la Direc
ción general de Obras públicas en 
16 de diciembre lilt mo, prra la cona-
traedón do la sección del ferroco-



rrf! esirUéglco de Figaredo a t t ó n , 
comprendiaa entreMutallanayLeón, 
presentó ano D. Ignnclo de Rotee-
che, como Director- Gírente de la 
Sociedad Anónima «Industria y Fe
rrocarriles,» domiciliada en Bilbao; y 
en cur.ipürclsnto del art. 49 del Re-
glamanto de Perrocarrllea secnnda» 
rfoa y rstratégicoa de 23 de febrero 
de 1912, se ubre Información públi
ca durante ei plazo de veinte dlai, 
en los cuates pueden formular »u« 
reclamHcíane* ¡ai personas o enti
dades q¡e se consideren perjudica-
des con tat obras; adviniendo que el 
proy ecto citado estará expuesto al 
púb.izo en ia Jefatura de Obras pú
blicas ettd provincia. 

El ferrocarril parte del mercado 
de ganados de esta caplt l , que es 

donde se proyecta la primera esta
ción; continúa a la derecha de la ca
rretera de León a Colianzo y próxi
mo a ella basta la entrada del pue-
b o de San Feliz,que la corta yslgue 
hasta el final por tu izquierda, sepa
rándose de elia desde Parda Vé. 

Se proyectan esladonea en San 
Feliz, Garrafa y una Intermedia en
tre Matutea y Pardsvé, y en Matada-
na se utiliza la del ferrocarril de La 
Robla a Valmaseda, 

En León ae construirá además un 
ramal de enlace entre la estación ci
tada y ta de la Compaflfa del Norte 
y la del ferrocarril de León a Bena 
Vente, cruzando el rfo Bernetgi e .-
tre los dos puentes existentes. 

León 28 de junio de 1919. 
Joan fíalo de Bernabé 

O B R A S P U B L I C A S 

Exproplaeloae* 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
esa comprendida» en la reladón pu
blicada en el BCLETÍN OFCCIAL de 
la provincia de 30 de abril úlUmo. y 
cuya expropiación ea Indispensable 
para ta construcción del trozo 1.° de 
la carretera de tercer orden de As-
torga a Pueb'a de Sansbrla, sección 
de Santa Colomba de So moza a 
Puebla de Sansbrla, término muni
cipal de Sinta Colomba de Somoza; 
debiendo los propietarios a quienes 
la misma afecta, designar el perito 

que haya de representarles en ha 
operaciones de medición y tasa, y 
en el que concurrirán, precisamen
te, alguno de loa rtqultltoa que de
terminan loa artículos 21 de la Ley 
y 32 del Rrg'amento de Expropia
ción forzosa Vigente; previniendo a 
loa Interesados que de no concurrir 
en el término de ocho días a hacer 
dicho nombramiento, te entenderá 
que se conforman con el designado 
por la Administración, qae lo es el 
Ayudante de Obras púb.lces, don 
Abelardo Moles. 

León 30 de junio de 1919. 
SI Gobernador, 

taan Polo de Bernabé 

Montes de utilidad pública Inspección i .» 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

EJECl'CIÓK del plan «le apreveeliraatoatoa, para el aft* fercatel da IMS a aarefcaJa M T Real árdea ém • de a n a . 
de 1*1* 

TERCERAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta loa aprovechamientos de maderas que se detallan en ta siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en loa días y horas que en la misma ae expresar-
rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como pan la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del (Ha 27 de no
viembre de 1918: 

Kúaiero 
dol 

monte 
Ayuntaaientoi 

3 
25 
26 
53 
61 

117 
120 
123 
124 
125 
155 
167 
169 
256 
266 
267 
268 
279 
280 
283 
377 
416 
420 
431 
437 
438 
444 
451 
454 
455 
487 
505 
508 

525 
541 
558 
558 
604 
640 
643 
732 

733 

Luyego 
Idem... . 
Idem 
Truchas 
Idem 
Los Sanios de Luna 
Idem 
\i'.m 
Idem 
Idem 
Campo de la Lomba 
Laucara ds Luna.. . • 

Denomiiueióa del monta 

Vegirlenza. 
Vi'tábllno... 
Idem 
Idem 
láem 
Idem. 
Id=ra 
Páramo del Sil 
Acsbedo 
Idem 
Boca do Muérgano.. 
8 tirón 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Mareña 
Renedo Vsldetuejar 
Idem 
Riaño 
Siilamén 
Vegjtnlán 

Bocedos y Carcelona.. 
La Sierra 
Idem 
Monte de Manzaneda 
San Salvador. 
Ceruileda y agregados 
Largajo 
Montedllo 
Nido dal Aguila 
Nórmalo y agregados 
Ocedo y agregados 
Solana y otros.. . . . 
Las Coronas y otros. 
El Couioyotro 
Barbelta y ngregados 
Bruñarreccnda y agregados. 
Carracedo y egreg .dos 
Peftaporcera y agregadoa... 
San Justo y La Rebata.... 
Ttbiado y agregados 
Buimor y agregados 
Baeyerla y Hayedo 
Pedresa 
El Rollo y VaUemolIno 
Castillejo y Bsrln 
Coilla 
Las Lurisnas y otros 
La Cota y Mljana 
Rlosol 
Valdosin 
Meranleüo 
Aviado1) y agregados 
Corclilos y agregados 
Pamitoso 

Idem 
Cublüas de Rueda 
Cármenes 
Idem 
Santa Colomba de 

Curucflo 
Idem 

Rlcuenes y agregados... 
Mata, de Pedresa y otro. • 
Idem e Idem 
Monte de Cubillas 
Corza y Cotada 
La Cotada y otro 

Madlc y Zalamedo-.. 
Peralea y agregadoa. 

Luyego 
Privanza 
Qulntanllla 
Manzaneda 
Truchas 
Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios elrede.. 
Saga ira 
Foiioio 
Abelgas 
LaVelilla 
Cirujales 
Robles 
Rloicuro 
Cxboallesde Abajo. 
Idem de Arriba 
Villar de Santiago... 
Vlliaseca.... 
Añilares 
La Ufia 
Liegos 
Slero 
Burón 
Vegacerneja 
Lerio y otros 
Retuerto 
Lario y otros 
Idem e Ídem 
Mamila 
La Red 
Renedo 
Morcadas 
Valbuena 
Perreras < 
Valdehueaa < 
Cubllla 
Rodillazo 
Tabanedo < 

Eepecie 

Roble. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
H i y a . . 
Idem... 
tdem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 

(Idem... 
¡Haya.. 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Haya • -
Idem... 

iyeelu r 
f drto fn 
Feche y han en qae tea. 

sabutos "uger lee eobi 

Vol 
en rollo y 

con eorteem 

MltTHMiCU 

Santa Colomba RoHe. 
La Mata Idem.. 

.10, 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
15 
10 
15 
10 
10 
30 
20 
20 
10 
10 
25 
10 
10 
10 
60 
40 
80 
30 
80 
40 
40 
20 
10 
10 
5 

10 
15 
12 
5 

15 
9 
9 

10 
10 

Taneita I Hee D i * I H o n 

ICO 
100 
100 
120 
100 
153 
100 
100 
100 
150 
100 
150 
100 
120 
SCO 
180 
¡80 
93 
9J 

225 
ICO 
120 
120 
360 
240 
480 
180 
480 
240 
240 
120 
120 
120 

120 
90 

144 
60 

180 

Jallo-, 
pem.'.' 
I lem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem., 
t lem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
dtm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idstn.. 
Idem.. 

tdem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Iddm.. 
Idem.. 

45 Idem.. 
45 Idem.. 

110 Idem.. 
110 (ídem.. 

15 
1S 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
16 
17 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
17 
15 
15 
16 
17 
15 
15 
15 
15 
15 

17 
17 

9 . 
9 1¡2 

10 
9 
9 1(2 
9 
9 1.2 

10 
10 1|2 
II 
9 
9 
9 
9 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1[2 
9 
9 
9 1|2 
9 
9 
9 l|2 

10 . 
10 112 
11 
11 \{i 
9 
9 
9 1|2 

9 
» 
9 1|2 
9 
9. 

9 1|2 

9 
9 1|2 

Pna^mesto 

indemniit-

16 20 
16 35 
16 20 
24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
16 20 
24 25 
16 20 
16 35 
46 40 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
35 35 
16 20 
¡6 35 
16 35 
87 90 
59 80 

107 70 
46 20 

107 70 
59 83 
59 80 
31 60 
16 35 
16 35 
23 95 
23 65 
19 65 
8 40 

21 50 
12 00 
12 00 

16 30 
16 30 

Madrid, 25 de junio de 1919.—Ei Inspector general, J . Prieto. 



TERCERAS SUBASTAS DE RASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, te tacan a pública mbasta, por un alio, los aprovechamientos de pastos de los terrem» 

¡¡amados •Puertos Pirenáicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistorlaes de los respectivos 
Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución délos a pro-
ve chámenlos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

Xnmero 
asi 

¡29 
139 
143 
144 
144 
157 
167 
167 
167 
172 
173 
181 
m 
211 
220 
435 
455 
455 
435 
479 
481 
485 
484 
487 
4 8 
438 
488 
487 
487 
483 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 
638 
642 
746 

Ayuntamiento* 

Cabriilane* 
Idtm 
Uem 
Item 
Idem 
Lineara de Luna . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Id<m 
Item 
Palacios del Sil 
Rieilo 
San Eml laño 
Beca da Muérgano.. 
idtm 
Idem 
Ilem 
Puebla de Ll l o 
Mem 
Hem 
Idem.... . 
Mirafla 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Hem.. 
Potada de Valdeón.. 
Idem 
Idenr. 
Reyero 
Idem 
Mem 
Rialío 
Idem •• 
Idem 
Idem; 
Cármenes 
Idem 
Vuldelugueros 

Oenominuión de lo* putaderoa 

Bnbelta 
La Mora 
Prado... 
Rebezo 
Abesedo 
La Peña 
Pefii-forada 
Poyo del Agua 
Las Porcadas 
E l Collado 
La Pella 
Vodvar. 
Torrefado 
Pormigones y otros.. . 
Ltgos y Coreos 
Las Calares 
El Hoyo , 
La Solana 
Valtapón 
Pandóte 
Tronlsco y olio 
El Borugo 
Valdeiolle 
Peflacabuezo 
Las Quintas 
Las Médulas 
Remelende 
La Pared. 
Val Verde.... 
Jever..^ • .'.~̂ *á . . •« .« •« 
Prtf lana. . . . . 
Valcabao. 
Valdegolsenda 
Los Riveras 
Remolina 
PefioHampa 
La Solana 
Llerenes 
Redlornos de Aba lo . . . 
Murías y otros 
Quclpeila 
Concejil de Yeguada. 

f/tmirt f eltm i» 

Ptrtaaaneia 

Laaar Oftbrfo Oabllar. 

Meroy y Sondado— 
Qulntamlla 
Vega de los V ie jos . . . 
La Cueta y sus barrio» 
Idem e Idem 
Sena 
Abeiges 
Idem 
I 4 e m . . • • . • • • • « . • • 
Vlilsbandfn 
Montrondo 
Los Bayos 
Sállenlas y otros.. 
SAICA 
Rlolago 
Boca Muérgano y otros 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Camposollilo 
Coftftst 
Idem 
Salle 
Maraña 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada y otros. 
Idem e Idem.... 
Idem e Idem.... 
Reyero. 
Viego 
Paluda 
H oreadas , 
Aodle 
Idem , 
Idem 
Canseco 
Pledraflta , 
Redlpaertas 

812 
180 
580 
480 
180 
176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 
1.350 

624 
148 
180 
120 
120 
216 
800 
750 

1.080 
600 
180 
300 
880 
800 
800 
358 
300 
1£0 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
180 
360 
180 
700 

6 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
6 
6 

20 
4 
8 

16 
16 
4 
4 
2 
2 
6 

14 
14 
9 

10 
16 
16 
16 
6 

12 
6 

12 
6 

10 
» 
6 
6 
2 
9 

12 
70 

6 
10 

» 
5 

11 
11 
11 
4 
6 
3 
6 
6 
6 

3 
2 
6 
4 

40 J 
Svacas 

Tasaeita 

PtttUu 

454 
112 
560 
300 
IOS 
105 
110 
320 
300 
140 
400 
40 

150 
570 
380 
100 
100 
70 
70 

100 
400 
400 
470 
350 
100 
200 
500 
400 
400 
200 
200 
100 
300 
200 
940 
180 
190 
200 
100 
200 
150 
900 

Ftelt* y i*r* dé U ctUir% 
eU»i t Ut n l u u t 

Has Ola Hora 

Julio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

9 
9112 

10 
101|2 
11 
91)2 

10 
10112 
II 
9 
91.2 

10 
9 
9112 
9 
9112 

10 
10112 
11 
9 
9112 

10 
10l|2 
91(2 

10 
10112 
II 
111|2 
12 
9 
91|2 

10 
9 
9112 

10 
9 l | 2 

10 
101(2 
U 
10 
101|2 
11 

PrwoptMM 
da indamai* 

aaeioBM 
PMataaCta. 

18 10 
13 85 
37 85 
33 80 
13 80 
13 80 
15 83 
38 05 
33 55 
24 » 
39 05 
6 85 

19 05 
64 45 
42 05 
24 60 
31 n 
30 55 
30 35 
25 65 
53 60 
47 80 
49 > 
42 40 
37 25 
28 > 
51 > 
49 55 
49 55 
27 90 
46 90 
36 80 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 93 
29 45 
28 80 
55 55 
20 > 

150 10 

M.ülild, 25 de junio de 1919.—El Inspector general, J Prieto. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS D E MONTES 

1* INSPECCIÓN 
• D I S T R I T O D E ! L .EÓIS 
A las iico y media del día 15 del 

príxlmo ñus de jüllo, tendrá lugar 
en la c>isa conslstorlai del Ayun» 
¡amiento de Vlüablino, la 2.* subas
ta de 16,110 metros cúbicos de ma
dera de roble, arrancados por el 
viento er. los sitios denominados 
•Lo» Prciies y Acebln.» enclavados 
en ei monte rú.n. 276 dsl Catálogo, 
de la,pertenencia del pueblo de Cu
ma jo. 

El tipo de tasación es el de 241,65 
Pesetas, y el que resulte rematante 
tendrá que depositar en poder del 
HsbMísdo del Distrito, la cantidad 
te 29,64 pesetas, a que asciende el 
presupuecto de iiidenHiIzsciones. 

Las condiciones que han de regir 
ion las generales de Montes vlgen-
'es y ¡BS Insertas en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia de León de 
<7 de noviembre de 1918. 
, Madrid, 25 da junio de 1919.-EI 
inspector gmeral, J . Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rioscco de Tapia 

E! ¿la 25 del corriente mes apa-
redó en las Inmediaciones de este 
pueblo, nn caballo de las sellas si
guientes: pelo castaño oscuro, edad 
de cuatro aflos y alzada de 1,450 
metros, herrado de las cuatro ex
tremidades y con nn pequeflo la
nar blanco en las agujas; el cual es
tá depositado en la casa de D. |aa-
quln Suárez, de esta vecindad, en 
donde podrá recogerlo quien acre
dite ser su dniflo, previo el pago 
de gastos 

Rloseco de Tapia 28 de junio da 
1919. — E l Alcalde, Isidoro Pontano. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Confeccionado el reparto de con
sumos de este Ayuntamiento, pre
venido por Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, que ha de regir 
en el ano económico de 1919 a 
1920, se halla expuesto al pdbllco 
enasta Secretarla por término de 

quince días, para oír reclamadones; 
pasado dicho plazo no se atender* 
ninguna. 

Palados del Sil 26 de junio de 
1919. =EI Alcalde, José G . Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrídn del Valle 

Formado el repartimiento gene
ral a que se refiere el Raal decreto 
de U de septiembre de 1918, para el 
actual alio económico de 1919 a 
1920, queda de manifiesto al público 
en la Sicretaria da este Ayunta
miento por término de quince dlás, 
a fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinarlo 
y formular durante dicho plazo y tres 
días después, las reclamaciones que 
consideren pertinentes. 

San Adrián del Valle 29 de junio 
de 1919.—El Teniente Alcalde, en 
funciones de Alcalde, Maximiano 
Posada; 

Alcaldía constitucional de 
Villamot 

Se tullan formadas y expuestas 

al público por término de qulnct 
dias, para oir reclamaciones, en ta 
Secretarla da este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales del mismo, 
correspondientes al silo de 1918. 

Vlilamol 26 de junio d* 1919.—El 
Alcalde, Buenaventura G i l . 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

Fijadas definitivamente per el 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del rnhmo, correspondiente* 
al año 1918 y primer trimestre de 
1919, quedan expuestas al público 
en esta Secretarla por término de 
quince dias; durante los cuales po
drán srr examinadas por cuentas 
personas asi lo deseen y formular 
por escrito sus observaciones, que 
serán comunicadas a la Junta. 

Gradefes28de junio de 1919.— 
El Alcalde, Luis Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminado el repartimiento gana
ra! de consumos de este Munici
pio para el afio de 1919 a 1920, que» 



A i de manifiesto al púbico en la Se- ! 
cretarla de! AyanUmiento dorante 
qabice diar; pasado este plazo no 
se atenderán tea rectemaclonet que 
se formulen. 

L«gcm> Da'ga 30 de jun'o de 
1819 - E l Alcalde, Domingo Franco. 

Alcaidía eonstitueional de 
Posada de Valdeón 

Corf Accionado el reparto de con
tornos de este Ayuntamiento, preve
nido por el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, que ha de regir 
• a el alio económico de 19191920, 
se hall» exouesto ni público en esta 
Secretaria por término de quince 
(Uss, para otr reclamaclnnes. 

Posada de Valdeón 24 de jnnlo 
de 1919.—El Alcalde, Torlblo Gon-
lález. 

Pata que la Junta pericial de cada 
ano de los Ayuntamientos que a con
tinuación a» expresan rueda proce
der a la confección del apéndice al 
atnlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de mbana, ambos del 
ato de 1920 a 1921, se hace preciso 
qne los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
flacas en el dlatrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
ea el término de quince días, tenien
do que justificar haber pagado los 
derechos reales a la Hnclenda; de 
io contrario, no serán admitidas. 

Pajjres de los Oteros 
Posada de Valdeón 
Santas Martas 
Valverde Enrique 

Alcaldía consfUncional de • 
Valentía de Donjuán 

Según participa a esta A'caldfa el 
vecino del pueblo de Cebaflaa. de 
Valencia de Don Jurn, agregado a 
este Municipio, Marcelo Marina 
Perndnde z, el dfa 23 de los corrlen-
Íes, y hora de las veinte próxima
mente, desapareció del pasto de di-
dmpurb'o una yegua de unos seis 
titos, poco más o menor, pelo rojo, 
aliada 1,360 metros próximamente, 
O sea seis cuartas y media, en la 
íguja tiene un bulto, cola corta, crin 
antg'adn. La mentada yegua la er m-
pró el Marcelo en la feria de San 
Juan en Ltón, en el año actual, y 
procedía del pueblo de Roderos. 

Se ruegi a las autoridades y 
Guardia civil que si fuere habida di
cha yegua, lo comunique • esta A l -
csldlo. 

Valencia de Don Juan 29 de iunlo 
de 1919.—El Alcalde, E. Martínez. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia de esta capi
tal y su narlldn. 
Hego saber: Que en expediente 

instado por D.» Simona Fr.-ga Vite
la, de esta ciudad, para obtener la 
4rdar*clón de ausencia de sn hijo 
Jaaa Parrapaira Prega, se dictó hoy 
•ato que comprende el siguiente 
yartkalar: 

«Se declara ausente en ignorado 
pandero a Juan Pnrrapeln Fraga, 
•etural de Tafalla, hMo de Juan y 
Shaona, veclnd que fué de San An

drés del Rsbanedo, partido jailclal 
de León; entendiéndose que esta 
declaración de ausencia no surtirá 
efecto hasta seis meses después de 
su publicación en loa periódicos 
oficiales.» 

Dado en León a seis de junio de 
mil noVictentos diecinueve.—Ma
nuel Gómez — D . S O. , Lula F . 
Rey. 

Don Luis Fernández Rey, Oficial, 
en funciones de Secretarlo, del 
Juzgado de primera Instancia de 
León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo, seguidos a mi testi
monio por D. Antonino Arrióla, de 
esta ciudad, contra D. Carlos Fer
nández, de Madrid, sobre pego de 
pesetas, se dictó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte ditposltiva, 
dicen: 

tSenlencia. — En la ciudad de 
León, a quince de mayo de mil no
vecientos diecinueve — E l Sr. don 
Manuel Gómez Pedrelra, Juez de 
primera Instancia de la misma y su 
partido; vistos los presentes autos 
de juicio ejecutivo, tramitados a ins
tancia del Procurador D Nicanor Ló
pez, en nombre de D. Antonino 
Arrióla Sánchez, mayor de edad, 
Ing-nlero de Minas, vecino de esta 
capital, difundido per el Abcgido 
D . Eiteban Zulosga, contra D. Car-
loa Fernández Maqultlta de Bcr-
bón, Ingeniero del Instltnto Geoló
gico de Madrid, de donde ea vecino, 
declarado en rebeldía, sebrepago 
de ochocientas ochenta y dos pese
tas y setenta céntimos de capital y 
setecientas cincuenta pesetas más 
para costas; 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo de man
dar y mando segairla adelante has
ta hacer trance y remate en los bie
nes del deudor D Carlos Fernán
dez M»quleira de Boibón, hasta ha
cer entero y cumplido pago al acree
dor D Antonino Arrióla Sánchez, o 
a quien legalmente le representare, 
de la sume de ochocientas ochenta 
y dos pesetas y setenta céntimos 
reclamadas por principal, asi como 
el total Importe da todas tas costan 
causadas y que se causaren.—Me
diante la rebeldía del demandado, 
notiffquesele esta resolución en la 
forma que previenen los artículos 
281 al 283 de la ley Rltuarln.—Asi 
por esta mf sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Gimez.—Ru
bricado. > 

Y para notificar por su rebeldía 
al ejecutado D. Carlos Fernández 
Maquleira, expido el presente en 
León, a diecinueve de mayo de mil 
novecientos dleclenusve.—Luis F . 
Rey. 

Requisitoria 
Hernández Hernández (Venan

cio,) de 20 affos da edad, soltero, 
labrador, hijo de Francisco y de 
Luciana, natural y vecino de Mon-
tamarta, donde fué sn último domi
cilio, procesado en cansa que se le 
siguió en este Juzgado por hurto, 
comparecerá en el término de diez 
días ante la Audiencia provincial de 
Zamora, a constituirse en prisión 
por dicha cansa. 

Zamora 16 da jnnlo de 1919.— 
Francisco Navarro. 

González Durán (Manuel) de 29 
afios de edad, soltero, de oficio mi- > 
ñero, natural de San Pedro Qagate, j 
provincia de Pontevedra, domiciliado ' 
últimamente en Quintana de Fute- j 
ros, Municipio de Igüiñn, de este . 
partido de Por.ferrada, comparecerá ¡ 
ante el Juzgado de Instrucción del j 
mismo partido en término de diez j 
días, para ser reconocido por el Mé- í 
dlco forense, en virtud de causa i 
número 40, de 1919, que se Instruye i 
por lesiones Inferidas al mismo; pre- ' 
Viniéndole que de no comparecer se 
dará a referida causa el trámite que 
sea procedente. 

Ponferrada 16 de junio de 1919. 
E l Juez de Instrucción, R. Gayoso.— 
El Secretario habilitado, Hellodoro 
García. 

Don Fernando Garratda Calderón, \ 
\ Juez de Instrucción de La Vecilla ¡ 
1 y su partido. I 

Por la presente rnrgo a todos las \ 
autoridades y encargo a los «gen- ¡ 
tes de Policía judicial y Guardia { 
civil, procedan a la busca y captura ? 
de David Miranda Sampedro. de 19 
anos, h'jo de Antonio y de Angala, 3 

| soltero, natural de Ayón, partido de 
: Sarria (Lugo), transeúnte, jomóle-
! ro. sin instrucción, de estatura re

gular, ojos pardos, pelo negro, ros
tro pálido, cejas a| pelo, nariz y 
boca regulares; viste traje color gris 
en ma! uso, gorra clara a cuadros, 
con visera, llevaba debsj3 del pan
talón gris otro azul, calza alparga
tas de color; el cual se fugó de la 
cárcel de esta villa el día 12 del ac
tual, y caso de ser htilado sea con
ducido, con las srgurldades debidaa, 
a la cárcel de esta villa a deposi
ción de este Juzgado; pues asilo 
acordé en sumarlo que se le sigue 
con ei r limero 35 de este eño. por 
asesinato de Antonio Real Lóprz, 
cometido en el pueblo de Barrio de 
la Tercia. 

Dado en La Vecilla a 21 de junio 
de 1919. — Fernando Girralda — 
P. S. M . , Fulgencio Llnarea. 

Fernández Otero (Manuel), de ; 
oficio minero, rf sítente ú tlmamen-' 
te en Regla de CiVes, comparecerá 
en término de diez días snte el Juz
gado ds instrucción de Cangns de 
Tineo, para prestar declaración y 
responder de los cargas qne le m-
sultán en el sumario número 67, 
de 1918 sobre hurto y drilo; bajo 
apercibimiento de que si no compa 
rece, le parará el perjuicio a que 
hiya lugir; estando decretada su 
detención. 

Cangas de Tineo 23 de junio de 
1919 — E l juez de instrucción, José 
Carrillo.—El Secretarlo, Adolfo Pé
rez. 

Cédala de citación 
En virtud de lo acordado por et 

Sr. Juez de Instrucción de este 
partido de Rlafto, en prov'denda de 
hoy, dictada en el sumarlo que se 
Instruye sobre homicidio, disparos y 
lesiones, contra Ramón Abad Bttyón 
y otros, se cita por la presente cédu
la, que se Insertará en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, a Mariano 
Cachán, Manuel Ruiz, conocido por 
et hijo de Baranda, y a un tal Pare 
des, cuyo nombre y apeliMos se Ig
noran, psra que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante es

te Juzgado con cbjetode prestar de 
claraclón, apercibidos que de no ve-
rlflcrlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere li'gir en derecho. 

Rlano24 de junio de 1919.—El 
Secretario, Desiderio Lálmz. 

Cédula de citación 
Por la presente, se ha :e saben-

Que sobre las seis de la msflana 
del día 12 del actual, aparreló chor
eado en una puerta de la exclusa 
núm. 29 i H canal de Castilla, tér
mino de G'ljota, el cadáver de un 
hombre que decía llamarse Vicente, 
pordiosero, que se dice ser netural 
de Perreras o La Rcb'a (L?ón), sol
tero, resident« pctualmerita en Gri-
joto, de unos 55 anos de edad, con 
barba, dercnlorldo, de estatura re-
gulrr, qu» Vestía pantalón de pana 
oscura, chaleco de paño claro y 
chaqueta de pr fio oscuro, alpargatas 
viejos y bolnc vieja, a fin de que 
quien terga algún deto qin pueda 
contribuir al reccnoclmlento del ca
dáver o al esclarecimiento dei deli
to y de sus clrcurstarrles. lo comu
nique al Juzgado de Instrucción de 
eit* ciudad dentro de diez días 

Asimismo, por el presente se ci
ta a la familia del interfreto para 
qne comperezca ente dicho Juzga
do para enterarla de los derechos 
del articulo 1C9 de la ¡eydoSnjui-
ciprnlentocrlmincl. 

Falencia 16 de junio de 1919 — 
El Sscretorlo judicial, Merclil Fer
nández Salomón. 

AÑÜNCÍO OFICIAL 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEÓN 

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, se 
convoca a concurso para doter a la 
oficina de Murías de Paredex. de lo
cal adecuado, con hablisclón para 
el J í te de la misma, por tiempo de 
cinco liños, que podrán prorrgarse 
por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de aiqulier ex-
ceda de 500 pesetas anuales. 

Las proposiciones se presenta
rán durante los v-lnte dias siguien
tes al de la oubllcarlón d" este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la prnvincla. a las once boMS, en 
la referida Aómlnhinclón de Co
rreos, y el último di» hísta isa cinco 
de la tarde, pudiendo ar tes enterar
se allí, quien io desee, de las bases 
del concurso. 

León 27 de junio de 1919.—Es 
copia.—Por el Administrador prin
cipal, Fuentes. 

ANUNCIO PARTI CULAR 

COSTEROS SUPERIOItBS 
de álamo y negrillo, Vendo en Ga-
lleguillos de Campos, a cuatro kiló
metros de la Estación de Grejsl y 
ocho de la de Sshrgún, por carre
tera. Informará Gabriel Gírela de 
Novoa, en dicho pueblo. 

L E ON: 1919 

Imprenta ¿e la Diputación provincial 


